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1. PRESUPUESTOS

1.1. Con el fin de continuar la tradición de los Boletines Bibliográficos de Dere-
cho Canónico, de constante presencia en esta Revista, ofrecemos esta Bibliografía
sobre un tema que entendemos es importante en el cultivo y en la enseñanza del De-
recho Canónico, su fundamentación teológica.

1.2. La relación entre el Derecho eclesial y la Teología puede decirse que, en
cierto sentido, es obvia. Si en la Iglesia existe un derecho, éste nace precisamente
del hecho de que, por voluntad de Jesús, la Iglesia es comunión y es comunidad de
bautizados. Los bautizados son personas, sujetos de derechos y de deberes. La Gra-
cia no destruye la naturaleza, sino que la eleva y transforma. Por ello mismo, ese
conjunto de normas obligatorias, al que llamamos Derecho positivo, tiene como
primera finalidad reconocer, defender, ordenar y completar el ejercicio de esos de-
beres y derechos. El Derecho, como práctica de la justicia, no es algo extrínseco al
ser de la Iglesia, sino que nace de su misma naturaleza y finalidad. La fe, como
don, convencimiento y norma de vida y los sacramentos, como vivencias y ali-
mento de la fe, no nos aíslan, sino que nos religan unos a otros. Porque, en pala-
bra definitiva del Concilio Vaticano II, Dios «quiso santificar y salvar a los hom-
bres no individualmente y aislados, sin conexión entre sí, sino hacer de ellos un
pueblo para que le conociera de verdad y le sirviera con una vida santa» 1. Esta
unión y religación, insistimos, es unión y religación de personas y las personas su-
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ponen un haz de derechos y deberes irrenunciables cuyo ejercicio debe coordinar-
se con el bien común de la Iglesia y con los derechos de los demás. De ahí a la ne-
cesidad del Derecho en la Iglesia.

1.3. Esta fundamental consideración y este necesario punto de partida nos lle-
va a la conclusión de que es la comunidad eclesial, con sus notas específicas, por vo-
luntad de Jesús, la que estructura y define el Derecho de la Iglesia y en la Iglesia. No
es, de ninguna manera, el Derecho (positivo) el que configura nuestro ser y nuestro
actuar en la Iglesia. Por ello mismo, el Derecho eclesial no se fundamenta en un a
priori (ubi societas, ibi ius) que, aunque verdadero, sería algo extrínseco al ser y a la
naturaleza de la Iglesia, sino que se fundamenta en la Iglesia, en cuanto que es con-
tinuación de Jesús en el espacio y en el tiempo. La Iglesia, como lo hizo Jesús, bus-
ca al hombre donde la cultura, el tiempo y el espacio concreto en el que vive lo sitúa
y allí lo evangeliza, dándole conciencia de su filiación divina y su fraternidad ecle-
sial. Esta realidad interna y mistérica tiene también y necesariamente su realidad ex-
terna y sacramental, como signo válido de esa interior religación a Dios y a los her-
manos.

1.4. Uno de estos signos externos es precisamente el Derecho Canónico con la
finalidad de que en la Iglesia se realice, a través también de normas positivas, una
verdadera justicia eclesial, mediante la cual se dé a cada uno lo que se le debe por
voluntad de Cristo. Porque toda comunidad —y la Iglesia como Pueblo de Dios cons-
tituye una verdadera comunidad 2— no es anarquía insolidaria, sino convivencia or-
denada mediante relaciones de amor y de justicia y son estas relaciones las que dan
paso necesariamente al Derecho eclesial como medio de participar, ordenada y jus-
tamente, de los bienes que nos legó Cristo.

Por todo ello, la finalidad del Derecho Canónico, en términos precisos del Papa
Juan Pablo II, «no es en modo alguno sustituir en la vida de la Iglesia y de los fieles
la fe, la gracia, los carismas y sobre todo la caridad», por el contrario «mira más bien
a crear en la sociedad eclesial un orden tal que, asignando la parte principal al amor,
a la gracia y a los carismas, haga a la vez más fácil el crecimiento ordenado de los
mismos en la vida tanto de la sociedad eclesial como también de cada una de las per-
sonas que pertenecen a ella». 3

1.5. Entre los bienes que nos legó Cristo y que el Derecho eclesial debe recono-
cer, proteger y garantizar eficazmente, se encuentra la libertad de los hijos de Dios.
Esta libertad tiene su fundamento último en el hecho de haber sido creados a ima-
gen y semejanza de Dios, uno y trino, que es amor. Esa libertad, perdida por su mal
uso, es la que nos recuperó Jesús con su redención, confiando a su Iglesia la presen-
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cia y continuación de esta redención hasta el final de la historia 4. Entre los instru-
mentos que la Iglesia tiene, por voluntad de Cristo, para proteger esa libertad recu-
perada, se encuentra el Derecho Canónico. No es ciertamente el único, ni el princi-
pal, pero sí es necesario, ya que es un medio insustituible, para defender ese
patrimonio de libertad ciertamente sobrenatural, pero que hay que vivir también,
aunque no sólo, de modo humano. Y, en lo humano, no se ha encontrado otro medio
mejor y más eficaz de convivir en libertad que el sometimiento a unas normas, que
realicen la justicia y la equidad.

1.6. Esto, finalmente, nos pone en contacto con otro elemento esencial en la
existencia del Derecho positivo, la autoridad de la que procede. La misión de la Je-
rarquía, como fuente del Derecho eclesial, no es otra que conjugar los legítimos de-
rechos de la comunidad en la que nacemos y vivimos la fe, con los derechos de cada
uno de los bautizados, mediante la creación y protección del bien común eclesial. És-
te consiste substancialmente en la creación y protección de un orden de vida en la
Iglesia donde sea posible alcanzar el fin individual y comunitario para el que fuimos
creados y redimidos.

Por ello, cuando la Jerarquía ejerce su derecho-deber de legislar, no tiene como
fin ampliar el ámbito de su potestad, sino ejercer su servicio a la comunidad. Ni el
fiel cuando cumple lo legislado, se esclaviza, sino que debe encontrar en el cumpli-
miento de esas leyes, un medio, ni el único, ni el principal, pero sí necesario, para vi-
vir su fe en servicio a Dios y a los demás.

1.7. En las notas que preceden hemos querido sólo indicar algunos de los pro-
blemas que plantea la relación Teología-Derecho en la vida de la Iglesia. La sistema-
tización orgánica de esos problemas admite ciertamente diversos planteamientos y,
consiguientemente, diversas soluciones, dentro siempre de la coincidencia substan-
cial en unos principios fundamentales por ser teológicos o pertenecer a la esencia de
lo jurídico. Una mirada al panorama bibliográfico que presentamos demostrará lo
que decimos.

1.8. El interés por buscar y encontrar la relación entre la Teología y el Derecho,
o si se quiere en otra formulación, la exposición sistemática de los fundamentos te-
ológicos del Derecho eclesial, creemos que no ha sido una constante a lo largo de la
historia del Derecho de la Iglesia. Durante siglos no necesitó ni de prueba, ni de de-
fensa de su carta de ciudadanía eclesial. Era algo evidente y que se daba por su-
puesto.

El interés y la necesidad actual de profundizar en esta temática, que ha tenido
como estimable fruto la aparición de una asignatura específica en las Facultades
de Derecho Canónico, creemos que se debe principalmente a dos factores. En pri-
mer lugar a la necesidad de justificar la existencia del Derecho Canónico, cuando
—por causas complejas en cuyo análisis no podemos entrar— se cuestiona, tanto
por parte de un sector muy significativo de teologías cristianas no católicas
(Sohm), como por parte de un sector del pensamiento católico que casi llega a es-
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timar como una contradicción en los términos pastoral y Derecho. En segundo lu-
gar, y ya más cercanamente a nosotros, los avances y los cambios efectuados en la
eclesiología, sobre todo a partir del Vaticano II. La fundamentación y justificación
del Derecho Canónico en el principio ubi societas, ibi ius venía ya arrastrando una
larga crisis en el preconcilio, pero resulta absolutamente insuficiente, tras la doc-
trina eclesiológica conciliar.

1.9. Hoy, la abundancia de literatura, tanto teológica como jurídica sobre la na-
turaleza de la Iglesia y, como consecuencia, sobre la naturaleza y finalidad del De-
recho en la Iglesia, demuestra que se está en el camino de poder construir, con ob-
vias y enriquecedoras diferencias de matices, una válida teología del Derecho Canónico
o, lo que es substancialmente lo mismo, se está en disposición de poder exponer con
claridad y precisión los auténticos fundamentos teológicos del Derecho en la Iglesia
y de la Iglesia.

1.10. La bibliografía que presentamos no pretende ser otra cosa que una mo-
desta ayuda para esa construcción.

2. LÍMITES

2.1. La bibliografía que hemos recogido, salvo pocas excepciones, se refiere a la
treintena larga de años que van desde 1965, final del Vaticano II, a nuestros días. La
bibliografía anterior sobre el tema, substancialmente queda reflejada en la que apor-
tamos sobre la época posconciliar.

2.2. No todas las obras y todos los estudios que recogemos se refieren prefe-
rentemente, ni mucho menos exclusivamente, a los fundamentos teológicos del
Derecho Canónico. Los recogemos porque, al menos personalmente, hemos encon-
trado en ellos elementos válidos y valiosos para fundamentar teológicamente el De-
recho en la Iglesia.

2.3. Titulamos esta recopilación bibliográfica como «ensayo» por la evidente
razón de que estamos muy lejos de pensar se trate de una bibliografía exahustiva y
completa, sino que se trata únicamente de aportar y ofrecer una ayuda a quienes tie-
nen que exponer esta materia en las Facultades de Derecho Canónico.

En este sentido podemos asegurar, por propia experiencia, que en los títulos re-
cogidos, hay materia bastante y suficiente para poder construir un tratado orgánico
y suficientemente completo sobre los fundamentos teológicos del Derecho Canónico.
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